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Señores
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Calle Dean Valdivia 148, Piso 10San Isidro
Presente 

Asunto:  Solicitud de asistencia técnica de carácter no reembolsable.  Proyecto “Línea 2 
y Ramal Av. Faucett Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima y Callao” 

Referencia: a) Oficio Nº 5106-2021-MTC/19
b) Carta EZSHARE-1338375869-5210 Nº 2783/2021
c) Oficio Nº 5080-2021-MTC/19
d) Carta EZSHARE-1415218023-1056 Nº 2339/2021

De mi consideración

Es grato dirigirme a usted para hacerle llegar mi cordial saludo y a la vez referirme al documento 
de la referencia c), de fecha 18 de octubre del 2021, en donde se requirió al Concesionario, del 
proyecto referido en el asunto, el inicio del procedimiento de modificación contractual y se 
mencionó algunos temas a ser implementados en la Adenda  N°  3 al Contrato de Concesión, como 
el sinceramiento de cronogramas del contrato, entre otros.

Sobre lo particular, mediante el documento de la referencia b),en la cual el BID manifiesta su total 
disposición de apoyo y de asistencia técnica al MTC, a través de recursos no reembolsables, y 
según lo conversado el día 22 de octubre del presente, el BID coordinará la disponibilidad de 
expertos que acompañen al MTC en línea con las necesidades hoy identificadas del Proyecto en 
Construcción de la Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Gambetta de la Red Básica del Metro de Lima 
y Callao.

En ese sentido, esta Dirección General solicita al BID que pueda brindar asistencia técnica no 
reembolsable que apoye en diversos aspectos de ejecución del mencionado proyecto, lo cual será 
un gran apoyo en abordar los diversos retos asociados en la ejecución de este megaproyecto. 
Solicitamos que los recursos no reembolsables para la asistencia técnica a llevarse a cabo, 
considere la Cooperación Técnica No Reembolsable RG-T3816, Aceleramiento de los Procesos 
de Ejecución de los Programas.

Requerimos que la asistencia técnica durante la ejecución del proyecto considere diversos 
aspectos, como por ejemplo: estudios técnicos, financieros, socioeconómicos y ambientales, 
consultoría de apoyo a la ejecución, apoyo en la programación de los contratos y optimización del 
cronograma, revisiones detalladas de riesgos y apoyo en la gestión integrada, revisiones de 
estructuras, procesos y estándares y desarrollo de propuestas de refuerzo, gestión contractual y 
legal, definición e implementación de sistemas de gestión de información y herramientas de apoyo 
a la digitalización de procesos, desarrollo de los términos de referencia para consultorías, 
elaboración de pliegos de licitación, consultorías técnicas para el análisis de los diseños para 
analizar potenciales variantes y apoyo a la ejecución de contratos.
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Adicionalmente, solicitamos que la Cooperación Técnica sea administrada directamente por el BID 
para el cumplimiento de las actividades previstas, y a su vez, nos ponemos a disposición para 
colaborar en las próximas etapas de la iniciativa.

Sin otro particular, me despido de usted.   

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
BARTOLOME EMILIO CUEVA SÁENZ

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE TRANSPORTES
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

BECS/dae
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